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NACIONES UNIDAS ONU MUJERES EN COLOMBIA 30/09/2023 29/07/2024
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TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA
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Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

TOTAL MESES

9,97

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    5.478.000,00 

Prestación de Servicios Profesionales de Apoyo a la Gestión en Salud Pública de la Secretaria de Salud Municipal para la elaboración, seguimiento y supervisión 

del plan de intervenciones colectivas y el cargue de la plataforma SISPRO, del Plan Decenal de Salud Pública, en cumplimiento de las actividades planteadas en

el plan de desarrollo en el municipio de Guapi, Cauca Vigencia 2022. 

Se desempeñó como Coordinadora social, desarrollando las siguientes actividades: 1. Formulación y coordinación del proyecto “Plan de Vida para la

Prosperidad y la Felicidad, con jóvenes y mujeres afrodescendientes e indígenas del área rural y urbano del Municipio de Timbiquí Cauca, financiado por la

Organización Internacional THOUSAND CURRENTS. 2. Coordinadora Social, en el proyecto “Reafirmación de una Cultura de Paz desde el conflicto”,

cofinanciada por la Embajada Noruega, a través de la Plataforma FOKUS, en los Municipios de Guapi, Timbiquí y López del Micay (Costa Pacífica caucana).   

EQUIVALENCIAS

  

5,93

5,40

13,83

27,13

Consultoría Apoyo técnico en planeación y presupuestación con enfoque de género para el nivel territorial en el municipio de Timbiquí (Cauca).

Laboró como Residente Social, donde adelantó, entre otras las siguientes obligaciones: "1. Revisión y Seguimiento en Acta de Vecindad inicial y

Georreferenciación.; 2. Acompañamiento y seguimiento en las actividades en campo.; 3. Seguimiento a las consultas previas y resultados del mismo.; 4.

Entrega de Informes mensuales.; 5. Seguimiento a los PQRS.; 6. Gestión social y seguimiento técnico.; (...)"

Laboró como Coordinadora Social y adelantó, entre otras las siguientes obligaciones: "1. Socializaciones y acompañamiento previo con las organizaciones

civiles, Lideres Comunitarios, e intervención con las instituciones gubernamentales. 2. Revisión y Seguimiento en Acta de Vecindad (Iniciales y de Cierre). 3.

Informe mensuales y trimestrales 4. Acompañamiento y seguimiento en las actividades en campo. 5. Capacitaciones formativas de promoción y prevención con

el equipo técnico y usuarios vinculado. 6. Seguimiento a los PQRS. 7. Gestión social y seguimiento administrativo en el componente social. 8. Seguimiento a las

consultas previas y resultados del mismo. 9. Estrategias competentes que permitan evaluar los avances del proyecto. 10. Las demás que se requirieron en la

ejecución del proyecto. 
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